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Marteá 12 de áeptiembró

i)E LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PARTE OFICIAL.

PRESIDEBCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alíonso XIU 
(q, D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR.» el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, coatimían sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(0aceta del 13 de Septiembre de IdlO.}

iiiiraSflmiL
MINISTERIO DE HACIENDA

ILEAL Óni)EN.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en esa Dirección Gene
ral para convocar á oposiciones de 
ingreso en elCuerpo de Aduanas:

Resultandoque existen bastan
tes vacantes en la escala inferior 
del mismo, y

Considerando queesconvenien- 
te cubrirdichas plazasen ¡a forma 
que el Reglamento previene, á 
fin de que los servicios de la Ren
ta no se lesienlan por la escasez 
de persona*,

Kl Rey (q. D. g.) de confor
midad con lo propuesto por V. L, 
ha tenido á bien disponer que 
se anuncie la convocatoria para 
proveer por oposición 25 piezas 
de la escala inferior del Cuerpo 
de Aduanas, debiendo empezar 
los ejercicios el día 17 de Octubre 
próximo ante un Tribunal forma
do por D. Daniel María Galán, 
Subdirector primero de esa Direc
ción, Presidente, y de los Vocales 
D. Federico Marín, Subdirector 
primero de lo Contencioso del Es
tado; D. José Casares, Director 
del Laboratorio Químico del Mi
nisterio de Hacienda; D. Pompilio 
Díaz, Traductor de idiomas; don 
Manuel Ucieda, Subdirector se
gundo de ese Centro, y D. Cons
tantino Vázquez y D. José Fer
nández Cancela, Oficiales del 
mismo, ejerciendo este último el 
cargo de Secretario del Tribunal.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su oonocimieiPo y demás

; efectos. Dios guarde V.l. muchos j 
años. Madrid 3 de Septiembre de ; 
1910.—Cobian.—Señor Director * 
general de Aduanas. 1 

\^Qacet& del 6 de Septiembre de 1910 ) 1

SIRISTERIO mnOBBRNAClON.
REALES ÓRDENES. J 

limo. Sr.: Publicada por Real J 
orden de esta fecha la relación i 
de los facultativos que han teni
do ingreso en el Cuerpo Módico j 
de la Marina civil por haber sido j 
declarados aptos en los exámenes j 
celebrados en esta Corte, Cádiz y j 
Barcelona, y de conformidad con 
lo dispuesto por la de 24 de Mayo 
de 1909,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer se convoque á 
exámenes de ingreso en el mis
mo citado Cuerpo, que deberán 
celebrarseantelosTribunales que, 
designados oportunamente, han j 
deconstituirsa en Valencia y San- j 
tiago de Galicia; que dichos nue- | 
vos exámenes tengan lugar con 1 

; sujeción al mismo programa y j 
! disposiciones contenidas en la 5 

Real orden de 14 do Mayo último 1 
{Caceia del 17); y que se entien- » 
da que á estos ejercicios podrán 1 
concurrir todo aquellos que por * 
diferentes causas dejaron de pre- ’ 

‘ sentarse á los ya celebrados, asi i 
como los que no hubieran ^ido Í 
declarados aptos en los mismos, j 
debiendo presentar las correspon- í 
dientes instancias dirigidas à este 1 
Ministerio, acompañadas de los i 
documentos queacrediten reúnen i 
las condiciones exigidas por el ? 
artículo 73 del Reglamento pro- ■ 
visional de Sanidad exterior, de ; 
14 de Enero de 1909, y abonar, 
al igual que todos los demás as- 1 
pirantes, los derechos de examen 1 
establecidos por la Real orden ex- 1 
presada de 14 de Mayo último. ■ 

i De Real orden lo digo á V I. í 
para su conocimiento y demás j 
efectos. Dios guarde á V. I. mu- » 
chos años. Madrid, 3 de Sep- ! 
tiembre de 1910.—Merino.—Se- ‘ 
ñor Subsecretario de este Minis
terio. i

(Gaceta del 6 de'Septiembre de 1910. ) i

Las frecuentes peticiones que 
se reciben en este Ministerio, en 
virtud de lo preceptuado en el 
artículo 12 del Real decreto de 29 
Julio último, para que los intere- 1 
sados que posean la Cruz de Epi- 1 
demias ó de la Orden civil de 1 
Beneficencia, antes da dicha fe- | 
cha, y deseen ajustar su condi- 1 
ción á lo dispuesto en el aludido 
Real decreto, puedan solicitarlo | 
en el plazo que determina, obliga i 
á este Ministerio á llamar la aten- * 
ción de los interesados, para evi-, j 
tar retraso en el despacho, acerca 
de la necesidad que existe, dada 
la nomenclatura de la organiza
ción de estos asuntos, de que en 
las peticiones expresen los soli
citantes:

l.“ El nombre y apellidos del 
poseedor de tan honroso distinti
vo, que desea ajustarlo áincitada 
disposición.

2'’ Residencia.
3 .® Punto y provincia en don

de se realizó el hecho motivo de 
la concesión de la Cruz que po
see; y

4 .” Fecha de la Real orden de 
la concesión y la del Diploma, 
expresando, como es consiguien
te, la clase deCruzáqueserefiere.

S . M,el Rey (q. D g.) ha tenido 
à bien disponer: Que los interesa
dos que en las instanciasnohayan 
consignadodichos datos, lo hagan 
at Ministerio lo más pronto posi
ble, á fin de evitar la consiguien
te demora en el despacho de los 
expedientes respectivos.

Lo que de la propia Real orden 
se hace público para conocimien
to de aquéllos á quienes afecte, y 
de que los Gobernadores, en las 
provincias de su mando, lo inser
ten en los Boletines oficiales de 
las mismas. Madrid, 6 de Sep
tiembre de 1910.—Merino.—Se
ñor Gobernador civil de la pro
vincia Je...

(Gaceta del 7 de Septiembre de 1910.)

"Elemento muy principal, á que 
ha de atenderse para proseguir 
con eficacia la campaña de pre
vención y defensa contra la in
vasión del cólera morbo asiático, 
es el de procurar que en todas 
las provincias por lo menos, ya 
que no sea posible en tolos los 

distritos municipales, se dispon
ga del personal competente y 
del material indispensable para 
practicar las desinfecciones de ro
pas, mercaderías y efectos que es
tán prevenidos para cada caso.

Ya la Administración recono
ció esta necesidad, por circular 
de 8 de Febrero de 1909, acor
dando la organización de cuatro 
unidades sanitarias ó brigadas 
volantes que pueden acudir, dón
de y cuando se les ordene, al au
xilio de los elementos locales en 
la lucha contra las epidemias de 
cualquier índole, compuesta cada 
una de aquéllas de cinco desin- 
feclores y del material que en la 
dicha circular se detalla.

No están constituidas estas uni
dades porque el curso convocado 
al efecto resultó ineficaz, en cuan
to sólo tomaron parte en él con 
las condiciones requeridas cuatro 
solicitantes para las 20 plazas 
anunciadas.

Por esta consideración y por
que es indudable que el servicio 
de desinfección sería muy dificil 
de realizar por la única interven
ción de las unidades referidas, 
aunque se’consiga organizarías 
como está dispuesto, se hace pre
ciso compeler, con arreglo á las 
disposicionessanitarias vigentes, á 
los Ayuntamientos y á las provin
cias, à que, cumpliendo con los 
deberes que en el orden sanitario 
les corresponden, organicen pe
queñas brigadas de desinfeotores 
que puedan acudir, con la rapi
dez necesaria, al punto donde 
sean precisos sus servicios, com
pletándose por las provincias las 
deficieocias que se observen, todo 
sin perjuicio de la cooperación 
central en informa quesea posible.

A este efecto,
S. M. el Rey (q. D. g.J se ha 

servido disponer:
l.“ Que por V. S., utilizando to

das sus facultades, se requiera á 
los Ayuntamientos de su pro
vincia para que, en el más breve 
plazo posible, se constituya en 
ellos un pequeño núcleo de de- 
sinfectores, acomodandose, en lo 
indispensable, á las prescripciones 
de la Circular de 8 de P'ebrero de 
19i)9, publicada en la Gaceta del 
10 de los mismos, que puedan
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ftjorcer su acción, en caso necesa
rio, dentro del distrito.

Que sin perjuicio de lo 
prevenido en la disposición ante
rior y para suplir las deflciencias 
que por razón de falta de recur
sos municipales se han de obser
var, procure V. S. obtener de la 
Diputación de la provincia, con 
ayuda del Ayuntamiento da la 
capital, que en ella se establezca 
una unidad ó brigadada desinfec- 
tore?, con el material indispen
sable, para que pueda acudirse, 
en caso necesario, al servicio re
ferido, eu el pusbb, dentro de la 
provincia, en que hubiera sido 
imposib'e crearía C3n carácter 
municipal; y

3." Que dé cuenta V. S. á es
ta Ministerio del resultado da sus 
gestiones, detallando en qué Mu
nicipios, sobre todo los que sean 
cabeza de partido judicial, se ha 
creado el servicio y en qué con
diciones de personal y material, 
precisando tambien la organiza
ción que se haya dado á la uni
dad ó brigada en la capital de la 
provincia, para que pueda aeor- 
darse por la Administraión cen
tral el alcance del auxilio que, 
llegado el caso, haya de prestar
se por ésta.

De Real orden lo digoá V. S. 
para su cumplimiento, encare- 
oióndole la necesidad y urgencia 
del servicio. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Sep
tiembre de 1910.—Merino.—Se
ñores Gobernadores civiles de 
todas las provincias.

(Gaceta del 9 de Septiembre de 1910,}

REAL ORDEN CIRCULAR.
Ha sido materia de consulta la 

forma en que habrá de atenderse 
á la Inspección municipal en las 
capitales de provincia con una 
población de menos de 40.000 al
iñas, cuando, por las necesidades 
del servicio, tiene que ausentar
se el Inspector provincial, que 
asume, en ellos, las funciones 
atribuidas al municipal, según 
el párrafo 2.'’ del artículo 51 de 
la instrucción.

En épocas normales, la susti- 
lución referida puede dilatarse, 
sin grave perjuicio para la salud 
pública; pero no sucede lo mis
mo cuando la vígi ancia sani- 
laiia tiene, como ahora, que ex- 
tremarse, haoióndose precisas 
más salidas de los Inspectores 
provinciales á los pueblos, con 
abandono obligado de la inspec
ción de la capital.

Para evitar los daños consi
guientes á la falta de un Inspec
tor municipal endichascapitales,

8. M. el Key (q. D. g.) se ha 
servido disponer, que cuando el 
Inspector provincial, en las capi
tales con menos de 40.000 almas 
á que se redore el párrafo 2 “ del 
artículo 51 de la Instrucción Ge
neral de Sanidad, hubiese de au- 
sentarse por razan de servicio, 
dejando necesariamente aban lo 
nada la inspección dolo que le co
rresponde, asuma ésta inmediata
mente el Subdelegado de Medici

na, y si hubiere varios, el más 
antiguo, para que en ningún 
momento resulte desatendida la 
higiene municipal.

De Real orden lo digo.á V. 8, 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. S. mucho.? años. Madrid, 9 de 
Septiembre de 1910.—Merino.— 
Señores Gobernadores civiles de 
todas las provincias.

(Q-aeeííi del 10 de Septiembre de 1910.}

Subsecretaría.
CIRCULAR.

En cumplimiento de lo dis
puesto por Real orden de esta fe
cha, se convoca á los Facultati
vos que deseen ingresar en el 
Cuerpo Módico de la Marina ci
vil, para que presenten sus instan
cias documentadas en el Registro 
general de este Ministerio, dentro 
del plazo de sesenta días naturales 
acontar de la publicación de la 
presente en la G-acela de Madrid, 
expresando en cuál de los puntos, 
Valencia ó Santiago de Galicia, 
desean sufrir el examen corres
pondiente y previo abono en el 

i Negociado de Personal de la Ins
pección General de Sanidad exte
rior, de los derechos citados en la 

; Real orden de 14 de Mayo último, 
■ de cuyo pago se les expedirá el 

oportuno recibo.
Madrid, 3 de Septiembre de 

1910.— El Subsecretario, P. A.,N. 
, Alcalá Zamora.
1 (Gaceta del 6 de Septiembre de 1910.}

Dirección General de Admi- 
i nistración.
j Vacante el cargo da Contador 
j de fondos municipales de Zamo

ra, se anuncia concurso para pro 
veer dicha plaza, por término 
de treinta días, conforme previe
ne el artículo 29 del Reglamento 
de 11 de Diciembre de 1900, 
durante cuyo plazo podrán pre
sentar las instancias ante esta 
Dirección General los aspirantes 
que la deseen solicitar, si, reu
niendo las condiciones determi 
nulas en el artículo 25 del Re- 

1 glamento de referencia, hubieran 
presentado los documentos men 
clonados en la circular de 22 del 
mismo m‘"s y año; considerando- 
se llenado este requisito si los 
solicitantes tuvieran los docu
mentos de concursos posteriores á 
la Real orden de 30 de Agosto de 
1899, de. conformidad con lo 

. aprobado por este Centro directi
vo con fecha 1.“ de Febrero de 

.1901.
1 Los solicitantes, como quela 

dicho, presentarán las instancias 
en esta Dirección Genera!, acom
pañadas de sus títulos originales 
ó testimonios en forma legal, con 
copia de los mismos, en el papel 
sel lado cor respond lente que per mi
ta la devolución, previo cotejo 

; y diligencia de conformidad, y 
‘ una relación de sus méritos y 
’ servicios si pretenden que la Cor- 
i poración aprecie detatladamente 
; todas y cala una de suscondicio- 

nes administrativas; bastando, en 
caso contrario, con los anteceden

te.? que formen su expediente 
personal para expedir la nota ex
presiva de los mismos, que estra- 
bleee el párrafo 3 " de! artículo 29 
al pricipio citado; llamándose, por 
último, la atención sobre lo re
suelto en la circular fecha 23 de 
Abril de 1904 inserta en la Ga
ceta de Madrid del mismo mes 
y año.

Madrid, 5 de Septiembre de 
1910. — El Director general, ZV. 
A. Zamora.

(Gaceta del 7 de Septiembre de 1910.} 

oiSMíBmL
Núm. 2.378. 

físorería di Baúiila delà proiacia dt Ïalladoliil.
Tercer trimestre de 1910.

Unica zona da Villalón, 
IVIota del Marqués y Valoria 

la Buena.
CONTRISUCIONES.

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos ón el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los mo
rosos el principal y recargos refe
ridos, se pasará al apremio de 
segundo grado. Publíquese esta 
pro vid encía en el«Bolotin Oficial» 
de la provincia haciéndose entre
ga á la Rícaudacion de los valo
res, relación y providencia, for
mulándose los oportunos cargo.s 
con lo que quela iniciada la re
caudación ensuperíodoejecutivo. 
Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acoiilados.

Valladolid 10 de Septiembre de 
1910.—El Te.'^orero de Hacienda, 
Dionisio Dies y Detyado.

isïiSimmSim
NüM.2.374.

Villafrades.
Aconlado poí* el Ayuntamiento 

y Junta de asociados los encabe
zamientos gremiales voluntarios 
para hacer efectivo el cupo de 
consumos, en el año 1911, se in
vita al vecindario para que soli
citen aquellos en la forma regla
mentaria dentro del término de 
ocho días, á contar desde la in 
serción de este anuncio en el 
«Boletín oficial», en la inteligen
cia que pasado dicho plazo sin 

; solicitarlo se entenderá que re- 
nuncian y desisten de aquellos.

! Villafrades 8 de Septiembre de 
1910. — El Alcaide, Pablo Ramos. 
—El Secretario, Serapio Cabrero.

NuM. 2.375.
Villanueva de las Torres

Per renuncia del que la desem- 
Í»eñaba se halla vacante la plaza 
de .Médico titular de esta villa, 
con la dotación anual de quinien
tas pesetas, pagadas de los fondos 
municipales por la asilencia de 
quince familias pobres, reconoci
mientos de quintos y demás ca
sos de oficio que ocurran, forman
do el partido Módico coa arreglo 
á la clasificación aprobada por el 
Ministerio de la Gobernación con 
fecha 26 de Abril de 1905 esta 
villa y la del Campillo que está 
obligada á satisfacer otras qui
nientas pesetas por la categoría de 
cuarta clase que lo corresponde.

Los aspirantes podrán dirigir 
sus solicitudes al señor Alcalde 
en el término de veinte día» des
de la fecha de este anuncio y han 
de reunir las circunstancias de 
ser Doctores ó Licenciados en 
Medicina, y reunir las condicio
nes que previene el artículo no
venta y uno de la Instrucción de 
Sanidad de doce de Enero de mil 
novecientos cuatro, pudiendo el 
agraciado contratar con los de
más vecinos las igualas cuyo nú
mero asciende á ciento sesenta en 
esta localidad.

Villanueva de las Torres 3 de 
Septiembre de 1910.—El Alcal
de, Filomeno Barrocal.

Juzgados municipales. 
NüM?T377.

♦ CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Audiencia de esta Ciu
dad, ha acordado en providencia 
de ayer, entre otros particulares, 
se cite á Ï'rancisco Mateos Que
vedo, de quince años de edad, sin 

i padres conocidos, criado que fué 
de Don Moisés Calvo Gersano, 

5 domiciliado en la calle de Fran
cos, número veintitrés, para que 
comparezca en su sala de audien
cia sita en la planta baja de la 
nueva Casa Consistorial, el día 
veinticuatro del actual y hera 
de las do;e con el objeto de cele
brar el juicio de faltas que pende 
sobre hurlo de tres sacos de arpi- 

! llera, usados, vacíos, al D.Moisés, 
apercibido dicho sujeto que de 
no concurrir le parará el perjuicio 

! que haya lugar debiendo verifi- 
! carlo con los testigos y demás me-- 
5 dios de prueba que tengan por 
3 conveniente, en cuyojuicio oo- 
| noceráncomo adjuntos Don Rafael 
1 'forres Arnaiz y Don Pedro Kodri- 
1 guez Castro.

V como se igu re el paradero 
de! Francisco M^te.)3 se ha man- 

| dado citarle por medio de edicto 
j en el «Boletín o'l^ial» de esta pro- 
j vincia.

Y cumpliendo con lo acordado 
expido la presente para su inser
ción en dicho «Bolelin oficial», 
en Valladolid á diez de Septiem
bre do mi! novecientos diez.— 
El Secretario suplent-í, Secundi
no del Río.

imprenta del Respicio provincial.
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